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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 83 de la Ley General de Población. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

05 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población con opinión de la Comisión de Vivienda.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la vivienda adecuada. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0008-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción  XVI del artículo 73 en relación con el artículo 27, párrafo 3º, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, verificar la ley vigente sobre la que se pretende realizar la 

modificación toda vez que, el contenido del artículo sobre el que se realiza la propuesta corresponde al artículo 
6° de la Ley General de Desarrollo Social. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

 

 

 

 

Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para 

coordinar de manera institucional las acciones de atención 
y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo 

especial énfasis en que sean orientados acerca de las 
opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del 

territorio nacional en el que manifiesten su intención de 

residir. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
83 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

 

ÚNICO. Se reforma el Artículo 83 de la Ley General de 
Población, para quedar como sigue: 

 

Artículo 83. Son derechos para el desarrollo social, la 

educación, la salud, la alimentación, la vivienda 
adecuada, el disfrute de un medio ambiente sano, el 

trabajo y la seguridad social y los relativos a la no 

discriminación en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados 

Internacionales de derechos humanos. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Rangel   
 

 

 


